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MORTES ALFONSO

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA:
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid

ello en cumplimiento de lo prever.ido en la Ley de 27
ciembre de 1956.

Lo que comunico a V. L a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 1 de marzo de 1972.

de di-

Cmll¡bios olicw!e~ riel día 11 de abril de 1972 Ilmo. Sr. Director Gerente de la Gerencia de Urbanización.

Cambios

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

(1) Esta cotización sera aplicable por el BRnco de Espana·L E. M, E.
a 105 dólares de cuenta en que se formalice el intercambio con Jos
siguientes paIses: Bulgarla, Colombia, Cuha, llungrül, R D. Alemana,
Rumama, Siria y Guine,} Ecuatorial.

ORDEN de fJ de marzo de 1972 por la que se dis
pone el cumplimier¡,to de la sentencia de 13 de no
viembre de 1971, dictada por la Sala Cuarta del Tri
bunal Supremo.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo que en
única ínstal-lcia pende ante la Sala, entre partes: de una, como
demandante, don Norberto Cabarga García, representado por el
Procurador don José María Caballero Martín y dirigido por Le
trado, y de otra, como demandada, la Administración General
del Estado. representada por el Abogado del Estado, contra reso
luCión del Ministerio de la Vivienda de 17 de julio de 1967, sobre
calificación definitiva de viviendas de renta limitada en Santoña
(Santander). f,e ha dictado el 13 de noviembre de 1971 sentencia,
cuya parte üisposHi va dice:

.. FaJ1an1'Js: Que uc:,estiJnando d recurso contencioso inter
puesto por don Norberto Cabarga Carcía contra el acuerdo del
Ministerio de la Vivienda de diecisiete de julio de mil novecientcs
sesen!a y siE'te, por el qU"3 se confirmaba eQ todas SUf> partes el
acuerdo do In Dirección General del Instituto Nacional de la Vi
vienda de sieto de mayo de mil novecientos sesenta y seis, por
el que se denegó la -calificación dfinitiva_ a las viviendas cons
truidas al amparo del eJ:pcdientc S-VS-327-63, y sin que proceda
hacer espedal declaración sobre cost.as, y confirmamos dichos
acuerdos. .

Así por esta nuestra sentencia. 4.U;J se publicara en el ..Bole
Hn Oficial del Estado" e ins(>;rtará en la ~Colección Legislativa.. ,
lo pronunciamos, mandamos y firm<:'tmo.'>.-José Maria Cordero.
Juan Bece:·ril.-Fernando Vidal.~José Luis Ponce de Léón.-Ju
lio Sainz.-·Rubricados."

Lo que participo a·'V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 6 de marzo de 1972.--P. D., el Subsecretario, Antonio

de Loyva y Andia.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

Ilmo. Sr.: Vistos los expediente's C-VS-119/63. Cooperativa
de Casas Baratas ..Primo de Rivera", Cooperativa Madrileña
de Casas Barat.as y Económicas y AL-VS-523/62, en orden a
las descalificaciones voluntarias promovidas por don Alfonso Na
veiras Dopico, doña Montserrat Calzada Reig, .doña Isidora Colino
Miranda y otros, y doña Caridad MarciJIa Ros, de las dos
víviendas y local comercial sitos en la calle Comandante Fontán,
número 7, de El Ferrol del Caudillo (La Corufia); vivienda se
ñalada con el número 6 de la manzana 3.3

, hoy número 60
de la calle Emilia Pardo Bazán, da esta capital; vivienda nU 4

mero 7 moderno -19 antiguo- de la calle Doctor Oloriz, de
esta. capital. y la vivienda ¡:dta en la caIJe Embajadores, de
Mojácar (AlmeríaJ, respectivamente;

Visto el apnrtado bJ del artículo 25 del texto refundido de
la Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobado por De
creto '213111963, de 24 de julio, los articulas 147, 148, 149 Y dispo
siciones transitorias 2." y 3." del Reglamento para su aplicación,

Este Ministerio ha acordado descalificar las viviendas de pro+
tección oficial siguientes; Edificio compuesto de dos viviendas
y local comercial sitos en la calle Comandante Fontán, nú
mero 7, de El Ferrol del Caudillo (La Corufia), solicitada por
su propietario, don Alfonso Naveiras Dopico; vivienda señalada
con el numero 6 de la manzana 3.\ hoy número 60 de la calle
de Emilia Pardo Bazán, de esta capital, solicitada por su propie
taria, doña Montserrat Calzada Reig: vivienda número 7 mo
derno -19 antiguo- de la calle Doctor Oloriz, de esta capital,
solicitada por doña Jsidora, don Félix Colino Miranda, dofia Vi
sitación y don Jacinto Miranda Villanueva, y la vivienda sita
en la calle Embajadores, de Mojac8r (Almería), solicitada por
su propietaria, doña Caridad Marcilla Ros.

De Orden ministerial lo digo a V. J, para su conocimiento
y demas efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 13 de marzo de 1972.-P. D., el Subsecretario, Antonio

de Leyva y Andía.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 13 de marzo de 1972 por la que se des
califican las viviendas de protecci.<m oficial de
don Alfonso Nal'eíras Doptco, de El Perral del Ca~4
dillo na Coruña]; dOrta Montserrat Calzada Reig,
dalia lsidora Colino Miranda y hermanos, estas dos
de Madrid, y doita Caridad Marcilla Ros, de Majá
car (AlmeriaJ.
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ORDEN de 1 de marzo de 1972 por la que se dis
pone .el cumplimiento de la sentencia dictada por
el Tnbunal Supremo en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por ..La Industria y Lavia
da, S, A.", contra la Orden cU 19 de enero de HJ67.

Ilmo. Sr.: En recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia lmte la SaJa Quinta delTrib-unal Supremo inter
puesto por ..La Industria y Laviada, S, A.", demandante, la Ad
ministración General, demandada, contra la Orden ministerial
de 19 de enero de 1967. aprobatoria del justiprecio de las par
celas. 14, 15, 17-A Y 18 del poligono ..Pumarln", do Gijón, se
ha. dIctado con fecha 11 de diciembre de 1971 sentencia, cuya
parte dispositiva es como sigue:

.. Fallamos: Que estimando en parte el presente recurso con
tencioso-administrativo promovido por «La Industria y Laviada,
Sociedad Anónima", impugnando resolución que llevó a cabo la
tasación individualizada efectuada por el Ministerio de la Vi~

vienda de 19 de enero de 1967, al aprobar el proyecto de ex
propiación del polígono ..Pumarín"" de Gijón, cuya delimitación
y fijación de precios máximos y mínimos fUé llevada a cabo
por Decreto de 28 de enero de 1965, así como contra la des
estimación por silencio administrativo del recurso de reposición
promovido por la a<;:tora, debemos revocar y revocamos los actos
administrativos impugnados, declarando en su lugar que el justo
precio qe la finca de la Entidad recurrente. de 38.787 metros
cu~drados, formada por las parcelas 14, 15 H, 17-A Y 18 del
mencionado polígono, debe ser'valorada por' su valor comercial
en la forma siguiente; Dos fajas de 50 metros de fondo cada
una, que limitan con las vías avenida de Portugal y carretera
de la Vizcaína, al justo prec'io de 1.100 pesetas el metro cuadrado,
y el resto del terreno de dicha finca a 500 pesetas el metro
cuadrado, La valoración resultante deberá ser incrementada COIl
e~ 5 por 100 legal por afección y devengar el interés c0l7espon
dIente en la forma legal, condenando a la Administración a
esta,r y pasar por esta declaración y a abonar a la recurrente
las diferencias entre la valoración' resultante y las cantidades
abona~as a cuenta; sin hacer especial declaración respecto a
las costas producidas en este procedimiento.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ..Boletín
Ofi~i~l. del Esta~o. e insertará en la ..Colección Legislativa»,
defImtIVamente Juzgando, lo pronunciamos; mlndamos y firma
mos.'"

En su virtud, este Minist€rio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el ..Boletín Oncíal del Estado", todo

1 dólar U. S. A. tlJ
1 dólar canadiense", '''-<''''

1 franco francés
1 libra esterlina
1 franco suizo o " ••••••

100 francos belgas
1 marco alemán

100 liras italianas .
1 florín holandés ..... » ..

1 corona sueca
1 corona danesa ..
1 corona noruega .
1 marco finlandés

100 chelines austríacos
100 escudos portugueses
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